
Anteproyecto de Ley de modificación parcial de la Ley General Tributaria  

Se ha publicado en el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el 
Anteproyecto de Ley de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.  

Los objetivos esenciales que persiguen las modificaciones son los siguientes:  

 El reforzamiento la seguridad jurídica tanto de los obligados tributarios como de 
la Administración tributaria y reducir la litigiosidad en esta materia, para lo que 
es fundamental lograr una regulación más precisa, clara y sistemática de todos 
aquellos procedimientos a través de los cuales se aplica y gestiona el sistema 
tributario.  

 Prevenir el fraude fiscal, incentivando el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones tributarias.  

 Incrementar la eficacia de la actuación administrativa en la aplicación de los 
tributos, logrando un mejor aprovechamiento de los recursos a disposición de 
la Administración. 

De forma pormenorizada, las medidas adoptadas son, entre otras, las siguientes:  

 En los tributos de cobro periódico por recibo, con posterioridad al alta en el 
respectivo registro, padrón o matrícula, no requieren la presentación de 
declaración ni autoliquidación, por lo que el comienzo del cómputo del plazo 
de prescripción se sitúa en el momento del devengo de dicho tributo, ya 
que es a partir de ese momento cuando la Administración gestora puede 
realizar las actuaciones dirigidas en última instancia a la liquidación del tributo. 
Se refleja esta especialidad en la ley.  

 Se regula el régimen de interrupción de la prescripción de obligaciones 
tributarias conexas de titularidad del mismo obligado.  

 En relación con la cesión de datos por parte de la Administración 
tributaria, se permite la publicación de información cuando la misma venga 
impuesta por normativa de la Unión Europea.  

 Publicación de listados de deudores: habida cuenta de la novedad que 
supone el texto en este punto, y de la trascendencia de las consecuencias que 
del mismo se derivan, la norma opta por establecer el acceso, directo, a la 
jurisdicción contencioso-administrativa por parte de los interesados que 
consideren no ajustada a derecho la publicación.  

 Se precisa cuál es el valor probatorio de las facturas.  
 Se suspende el plazo para iniciar o terminar el procedimiento sancionador 

cuando se solicite tasación pericial contradictoria, dado que la regulación actual 
podría derivar en la imposibilidad de imponer una sanción cuando contra la 
liquidación se promoviera dicha tasación. También podría suceder que la 
sanción hubiese sido impuesta ya en el momento en que se solicite la tasación 
pericial contradictoria. En ese caso, es necesario poder adaptar la sanción a la 
liquidación resultante tras la tasación sin que para ello sea necesario acudir a 
un procedimiento de revocación.  

 Se modifica el régimen jurídico de la comprobación limitada.  
 Nueva regulación de los plazos del procedimiento inspector.  
 Regulación del método de estimación indirecta: se aclaran y precisan 

determinados aspectos de esta materia 



Por otro lado, en relación con el estudio de modificación del bloque normativo 
regulador de las reclamaciones económico- administrativas diremos que 
persigue dos objetivos básicos:  

 La agilización de la actuación de los Tribunales    
 La reducción de la litigiosidad. 

Para lograr tales objetivos, la reforma promueve una mayor y mejor utilización de 
medios electrónicos en todas las fases del procedimiento, agiliza los procedimientos y 
anticipa el sistema de establecimiento de la doctrina de los Tribunales y mejora 
técnicamente la normativa vigente, completando lagunas y clarificando algunos 
extremos que la práctica ha puesto de manifiesto como dudosos y, en cuanto tales, 
generadores de conflictos jurídicos:  

 Se atribuye al Tribunal Económico-Administrativo Central la competencia para 
conocer de las reclamaciones respecto de actuaciones entre particulares, 
cuando el domicilio fiscal del reclamante se halle fuera de España.  

 Se amplía el sistema de unificación de doctrina.  
 En materia de acumulación, se simplifican las reglas de acumulación 

obligatoria y se introduce la acumulación facultativa.  
 Se introduce la notificación electrónica para las reclamaciones que se 

interpongan obligatoriamente por esta vía.  
 Se produce una aclaración en materia de costas en el caso de inadmisión.  
 Se suprime la regla especial de cómputo de plazo para recurrir en caso de 

silencio.  
 Se incorpora la referencia al expediente electrónico, la obligatoriedad de la 

interposición electrónica en caso de que el acto impugnando fuera de 
notificación obligatoria por esta vía y se aboga por la utilización de manera 
extensiva de tales medios electrónicos.  

 Se crea un nuevo recurso, el de ejecución, llamado hasta ahora incidente de 
ejecución.  

 Se reduce a seis meses el plazo de resolución del recurso extraordinario de 
revisión…. 

Por otra parte, como consecuencia de la reforma de la regulación del delito contra 
la Hacienda Pública llevada a cabo por la Ley Orgánica 7/2012, de 27 de diciembre, 
se hacen precisas determinadas modificaciones en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, para establecer un procedimiento administrativo que 
permita practicar liquidaciones tributarias y efectuar el cobro de las mismas aún 
en los supuestos en los que se inicie la tramitación de un procedimiento penal, 
al ser este uno de los cambios más significativos operados en la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.  

La modificación penal ha determinado que, además de practicar la liquidación 
correspondiente, la Administración tributaria pueda materializar las actuaciones de 
cobro de la deuda tributaria liquidada mediante la aplicación de los mecanismos 
recaudatorios regulados en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 
en su normativa de desarrollo.  

Como consecuencia de lo anterior se establece una norma específica en lo que al 
plazo de ingreso de la deuda tributaria liquidada se refiere, cuya apertura será 
posterior a la admisión de la denuncia o querella, recogiéndose en este caso la 
posibilidad de revisión de las actuaciones recaudatorias mediante los procedimientos 
administrativos tributarios ordinarios por las causas tasadas en la ley.  



En el marco de esta reforma existe un ámbito que no puede ser omitido en este 
momento: el de los responsables tributarios.  

Se trata de eliminar situaciones de privilegio y situar al presunto delincuente en la 
misma posición de cualquier otro deudor tributario. En coherencia con dicha finalidad 
se hace preciso establecer un nuevo supuesto de responsabilidad tributaria 
basado en la condición de causante o colaborador en la defraudación, 
cualificada, además, por la necesidad de la condición de imputado en el proceso 
penal.  

Además, se modifica la disposición adicional sexta relativa al Número de 
Identificación Fiscal con el propósito, por un lado, de explicitar los efectos derivados 
de la revocación en materia fiscal del número de identificación fiscal, y, por otro, de 
extender dichos efectos subjetivamente a los números asignados a las personas 
físicas.  

Asimismo, se modifica la disposición adicional décima, relativa a la exacción de 
responsabilidad civil por delitos contra la Hacienda Pública, con el único propósito 
de adaptar la normativa tributaria a las últimas modificaciones del Código Penal, que 
han ampliado las competencias de la Administración tributaria a la exacción de las 
penas de multa.  

Se reconoce la existencia de normas específicas en materia aduanera derivadas 
directamente del Derecho de la Unión Europea, que primarán sobre lo establecido 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, especificándose, por su 
especial relevancia, entre otras, las referidas al carácter de las liquidaciones y a los 
plazos de resolución, debiendo significarse, especialmente, las que atañen a 
determinadas especialidades en la revisión de los actos de aplicación de los tributos 
integrantes de la deuda aduanera como consecuencia de la distribución de 
competencias entre los órganos nacionales y la Comisión en materia aduanera. 


